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PROTOCOLO DE REAPERTURA PARA LA NUEVA REALIDAD CON 
CONVIVENCIA SEGURA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS NO 

ESENCIALES PARA LOS PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS



El Gobierno del Estado de Tamaulipas, genera el siguiente “Protocolo de reaper-
tura para la nueva realidad con convivencia segura en actividades económicas 
no esenciales para los puestos fijos y semifijos” ante el COVID-19, el cual define 
las medidas sanitarias que los establecimientos o empresas de este giro deben 
observar para iniciar operaciones en el momento que se determine, lo anterior 
con base en las facultades del Comité Técnico Estatal de Seguridad en Salud de 
Tamaulipas.

Lo anterior, no exime a los establecimientos o empresas del cumplimiento de las 
normas aplicables, por lo que será su responsabilidad la debida aplicación con 
base en las características particulares de cada centro de trabajo.

Cabe señalar que este documento, está fundamentado en los “Lineamientos téc-
nicos de seguridad sanitaria en el entorno laboral” emitidos por la Secretaría 
de Salud Federal y en las propuestas realizadas por las organizaciones de co-
mercio semifijo de Tamaulipas. Por lo que hacemos extensivo nuestro reconoci-
miento a su esfuerzo para acatar las medidas sanitarias federales y estatales en 
este sentido

Este protocolo está sujeto a revisión y, en su caso, anulación si se presentaran 
variaciones significativas en el número de casos positivos en su localidad; todo 
esto a juicio del Comité Técnico Estatal de Seguridad en Salud, por lo que deben 
mantenerse informados respecto a las indicaciones de la autoridad estatal 
para, en su caso, comunicar a su personal sobre nuevas medidas a implementarse. 

En caso de incumplir con lo establecido, se dictará medida de suspensión de acti-
vidades de manera temporal con la colocación de sellos y no se retirarán 
hasta el término de la contingencia por la autoridad competente.

INTRODUCCIÓN
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Establecer las nuevas medidas de 
higiene y prevención sanitaria 
que deben agregarse a las ya 
existentes en los puestos fijos y 
semifijos de alimentos ante el 
COVID-19.

OBJETIVO
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Establecer un programa de limpieza permanente en: mobiliario, 
equipos, utensilios, condimenteros, superficies, manijas, pica-
portes y pasamanos; se deben limpiar y desinfectar previo a la 
apertura, durante la jornada de trabajo y al cierre de esta.

Se debe asegurar que el personal conozca y aplique este proto-
colo y las medidas sanitarias de carácter obligatorio recomenda-
das por la Secretaría de Salud, como son:  mantener la sana dis-
tancia, realizar frecuentemente el lavado de manos, practicar la 
etiqueta respiratoria y la recuperación efectiva. 

Establecer un esquema de atención que evite grandes concen-
traciones de personal y de comensales en el puesto.

Permitir al personal en condición de vulnerabilidad no presentar-
se a trabajar con el fin de cumplir con el resguardo domiciliario 
corresponsable, por ejemplo: mujeres embarazadas, personas 
con obesidad, personas adultas mayores de 60 años, personas 
con diabetes y/o hipertensión descontroladas, VIH, cáncer o con 
discapacidad.

Garantizar la disponibilidad de insumos de limpieza, sanitización 
y desinfección.

Establecer un control de visitas, proveedores y contratistas, en 
horarios con menor afluencia de comensales, con el fin de pre-
venir el riesgo de contagio originado por personas ajenas al es-
tablecimiento. 

ASPECTOS GENERALES

Exhibir la constancia para la reapertura del establecimiento, la 
carta compromiso y el formato de autoevaluación para el cum-
plimiento de este protocolo.

Designar a una persona responsable de la implementación, se-
guimiento y supervisión de las medidas de higiene y prevención 
sanitaria establecidas. 

Instalar un filtro sanitario previo al ingreso de cualquier persona, 
para la toma de temperatura con termómetro clínico infrarrojo 
previamente calibrado, aplicar gel antibacterial con base alcohol 
al 70%. Fomentar el uso de cubrebocas o máscara de protec-
ción facial mientras espera en la mesa.

Restringir la atención en sitio a personas con temperatura supe-
rior a los 38ºC o con síntomas gripales como: escurrimiento 
nasal, congestión nasal o conjuntival; tos seca o productiva y 
lagrimeo. Cabe destacar que el personal del puesto no puede 
emitir un diagnóstico médico, por lo que se sugerirá a los co-
mensales que se pongan en contacto con las autoridades sani-
tarias en el caso de presentar un cuadro de síntomas.
 
Es recomendable poner a disposición de los comensales y del 
personal, información visual cuyo contenido haga referencia a la 
técnica de lavado de manos y a la etiqueta respiratoria.
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Contar con el Aviso de Funcionamiento (gratuito), Certificados 
de Salud para Manejadores de Alimentos y Constancias de 
Buenas prácticas de higiene en el manejo de alimentos 
NOM-251 (gratuito). Los anteriores documentos son expedidos 
por la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios.

Se sugiere seguir priorizando la modalidad de entrega a domici-
lio, de servicio para llevar y de servicio directo en el vehículo.

Las mesas deberán ser ubicadas conforme a los lineamientos de 
la jornada nacional de sana distancia; se sugiere colocar gel an-
tibacterial o desinfectante para fomentar la higiene de las 
manos.

RESPONSABILIDADES PARA 
EL ESTABLECIMIENTO
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Las mesas, las sillas y las superficies de contacto a utilizar se 
limpiarán y desinfectarán previo a su uso, con un paño limpio 
con líquido desinfectante.
NOTA: Para la eficacia en la desinfección, se sugiere en este pe-
riodo NO usar manteles de tela; de no poder llevar a cabo esta 
sugerencia, las mesas, sin excepción, deben portar manteles 
individuales desechables.

Utilizar un menú plastificado que permita su sanitización, previo 
a ser utilizado.

Procurar poner a disposición del personal y comensales agua 
potable y jabón para un efectivo lavado de manos.

Se debe designar a una persona exclusivamente para el proceso 
de cobro, a fin de que la misma no tenga contacto con los ali-
mentos o utensilios.
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Acciones previas a la jornada laboral:
 Realizar el “Cuestionario de autodiagnóstico COVID-19”
 Permitir la toma de temperatura 
 Aplicar la técnica del lavado de manos
 Usar cubrebocas en todas las áreas

En el caso de que algún empleado presente uno o más síntomas 
del “Cuestionario de autodiagnóstico COVID-19”, debe aislarse 
en su domicilio y comunicarse a la línea COVID 834 318 6320 y 
834 318 6321.
NOTA: Si el personal presenta una temperatura de 38°C o mayor, 
dadas las condiciones climatológicas de la entidad, se sugiere 
dejar pasar 15 minutos y volver a realizar la toma de la tempera-
tura para asegurar la medición.

Estar capacitados en las medidas de higiene que sugiere este 
protocolo y las instruidas por la autoridad sanitaria.
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Se debe evitar el uso de relojes, pulseras, joyería y similares du-
rante su jornada laboral.

Todo el personal del establecimiento debe utilizar cofia o cubre 
cabello y cubrebocas o máscara de protección facial.

Guardar una sana distancia en el servicio de 1.5 metros, evitan-
do el contacto físico, realizando el lavado de manos continua-
mente; en caso de toser o estornudar, utilizar la práctica de la 
etiqueta respiratoria.
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ANEXOs: 4
CUESTIONARIO DE AUTODIAGNÓSTICO COVID-19

Las siguientes son preguntas sugeridas no invasivas utilizadas por la Secretaría de 
Salud para la detección de personas sospechosas a COVID-19.

En los últimos 14 días:

 ¿Ha presentado fiebre superior a 38°C?
 ¿Tiene usted tos seca?
 ¿Presenta escurrimiento nasal?
 ¿Ha estado en contacto con un caso positivo a COVID-19?

FASES DE REAPERTURA PARA LA NUEVA REALIDAD CON 
CONVIVENCIA SEGURA EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
NO ESENCIALES

25%
FASE I

50%
FASE ii

75%
FASE iii

100%
FASE iv




